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DE LA PROVINCIA DE SORIA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

*1 año, 76 pesetas y 37*60 al semestre
Aa suscribe en Soria, en la Intervención de 

judos de la Diputación provincial. Siendo el 
. ago adelantado.

Número corriente 2b céntimos y atrasado 60

ADVERTENCIAS

!• Mo ae Insertará ninguna comunicación oticlal que no venga registrada poi «or- 
üuoto del Gobierno civil de la provincia.

2.* Los anuncios no oficiales, se insertarón previo Ingreso de su importe en la Oe i» 
provincial. En las subastas celebradas por entidades oficiales de cualquier clase, 
otorgar los contratos de adjudicación, se exigirá el recibo que acredite él pago de toe 
xnunoiogpogún Reales órdenes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

CIRCULAR NÚMs 159. 1
Servicio provincial de Ganadería

Habiéndose presentado la epizootia de virue
la ovina en el ganado existente en término mu
nicipal de Ituero; en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 12 del vigente' reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en los 
parajes denominados La Reata, La Losa y La Es- 
caleruela; señalándose como zona sospechosa, 
doscientos metros alrededor de la zona infecta; 
como zona infecta los lugares o terrenos ocupa* 
dos por los animales enfermos, y zona de inmuni
zación, todo el término municipal.

Las medidas sanitarias que han sido adopta
das son: aislamiento de los enfermos, empadro
namiento y marca de los sospechosos, suspensión 
de ferias y mercados en dichas zonas, destruc
ción de los cadáveres, «desinfección de las coría- 
lizas ocupadas por los animales enfermos. Se de
clarará extinguida la epizootia transcurridos cin
cuenta días sin la presentación de nuevos casos.

Soria 20 de Julio de 1944. ■
El Gobernador interino,

1832 , . Je s ú s Ur r u t ia .

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE JUSTICIA 
/ -

- ' ■ ÓRDENES

limo, Sr.: El nuevo Estado se ha preocupado 
constantemente del mejoramiento de la alimenta

ción del recluso, siendo prueba de la atención 
prestada a este problema la abundante legisla
ción encaminada a regular y mejorar el raciona
miento de la población reclusa, y a aumentar su
cesivamente la consignación destinada a este 
efecto.

Siguiendo la misma trayectoria se ha exami
nado el índice medio ponderado de gastos de 
alimentación en las capitales españolas y se ha 
hecho el estudio comparativo de los precios de 
los artículos que componían el racionado an
tes del Movimiento Nacional con los que rigen 
en la actualidad, deduciéndose como consecuen
cia que para que la ración alimenticia sobre
pase las mil quinientas calorías que como mi 
nimo se deben administrar diariamente,al re
cluso, su precio no ha de ser inferior a tres pese
tas, pues caso contrario, la ración resulta defi
ciente y se producen enfermedades carenciales 
que por otra parte exigen gastos cuantiosos, al 
tener que aplicar dietas especiales hasta su cura
ción, resultando un sistema antieconómico y más 
gravoso para el Estado, al propio tiempo que 
perjudicial para el recluso.

Por tales razones, . -
Este Ministerio de Justicia, de acuerdo con el 

Consejo de Ministros, ha resuelto: Que el precio 
de la ración ordinaria del recluso por plaza y día 
incluido el pan y combustible, sea en lo sucesivo 
y mientras duren las actuales circunstancias, de 
tres pesetas, con cargo al mismo concepto de 
«Alimentación de Reclusos»*

Dios guarde a V. I. muchos años.—Madrid, 
18 de Julio de 1944.--Au n ó s .—limo. Sr. Director 
general de Prisiones.

(B. O. del E. del dia 18 de Jl.)
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limo. Sr.: La constante disminución de la po
blación reelusa en los establecimientos Peniten 
ciarios, como consecuencia de la aplicación de 
las disposiciones de generosidad de nuestro in
victo Caudillo, permiten abordar los interesantes 
problemas de clasificación de los delincuentes, 
imprescindible método de todo régimen peniten 
ciario recuperador.

Entre los varios problemas que dicha clasifi 
cación plantea, es de urgencia resolver el de la 
ancianidad delincuente. La experiencia adquiri 
da ha demostrado que el antiguo sistema de con
centración en Prisiones-Asilos tiene inconvenien
tes de aplicación, y separa a estos delincuentes 
de edad avanzada del consuelo de las visitas de 
sus familiares.

Es, pues, necesario conjugar el régimen 
penitenciario con las atenciones debidas a la 
ancianidad, ^proporcionando a los ancianos de 
ambos sexos un régimen, que dentro del actual 
penitenciario, dulcifique y compense Ja vida car- 
celaría en los años finales de la existencia huma 
ná interpretanda así los cristianos principios que 
inspiran toda la política penitenciaria de nuestro 
invicto Caudillo. I

En atención a lo anteriormente expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo primero. A partir de la publicación 
de esta orden se establece en todas las prisiones 
del territorio nacional el «Régimen de Asila- 
miento».

Artículo segundo. Disfrutarán de dicho régi
men todos los penados de ambos sexos, cualquie-, 
ra que fuese su condena, y que hubiesen cumpli
do la edad de sesenta años. ■ .

Artículo tercero. El «Régimen de Asilamien- 
to» para estos reclusos consistirá en su asimila 
ción, en cuanto a régimen alimenticio, al de en
fermería en cada Prisión, disfrutando de cama, 
y pudendo hacer uso de las galerías o patios re 
servados a enfermos en las Prisiones donde exis
ten, o al de paseo en patio generala las* horas 
especialmente marcadas por los Directores de 
los establecimientos.

Artículo cuarto. En todos aquellos establecí 
mientos en los que los locales lo permitan, se es
tablecerán las salas de asilados anejas a las en 
fermerías, propediéndose a establecerlas en don
de no existieran locales.

Artículo quinto. Se utilizará de momento el 
utensilio existente de mobiliario y ropas, redac
tándose por cada establecimiento el programa de 
necesidades para la implantación de este ser
vicio.

Artículo sexto. El régimen de asilamiento de
penderá de la Jefatura de Sanidad dé la Direc

ción general de Prisiones, en su aspecto médho 
y de los servicios de régimen en lo\relativo al 
aspecto funcional. . ' .

Artículo séptimo. Se autoriza al limo, señor 
Director general de Prisiones paía dictar las me
didas necesarias encaminadas al mejor y más rá
pido cumplimiento de esta orden,

Dios guarde a V. I. muchos años.—Madrid 18 
de Julio de 1944.—Au n Ós .—limo. Sr. Director 
general de Prisiones.

" (5. O. delE. del día 18 de Jl.)

MINISTERIO DE TRABAJO 
e —

- ORDEN •

limo. Sr.: El gran número de beneficiarios que 
se está alcanzando para la inmediata y real 
pueetM en marcha del Seguro de Enfermedad re
gistrado en la Caja Nacional de este Seguro, bien 
directamente o a través de las diversas entida
des colaboradoras del Instituto Nacional de Pre 
visión, aconsejan ampliar el plazo de afiliación 
para los obreros fijos, al objeto de que así mejor 
se puedan cumplir todos los requisitos formatea 
que demanda la buena marcha de tan importante 
Seguro, y en especial los de índole administrati
va que en su momento faciliten la más exacta 
asistencia de las diversas prestaciones.
, En su consecuencia,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo único. Se amplía hasta el 31 de Ju

lio de 1944 el plazo de afiliación obligatoria para 
los obreros fijos dispuesto por las órdenes de 8 de 
Abril y 17 de Mayo de 1944, así como los plazos 
dispensados por las órdenes de 27 de-Junio y pri
mero de Julio del mismo año, especialmente por 
cuanto se refiere a la elección que fprmalicen las 
empresas para la prestación de los servicios del 
Seguro.

Lo que comunico a V. I. para su conocimien
to y efectos. -

Dios guarde a V. I. muchos años.—Madrid 1‘ 
de Julio de 1944.—Gir ó n  d e  Ve l a s c o .—Ilustrí- 
simo Sr. Director general de Previsión.

(B. O. delE. del día 19 de Jl.)
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ADMINISTRACION CENTRAL

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA MEDIA

CIESTIONARIOS q ue  se  c it an

(Conclusiórf)
Te ma  5.°

Los árabes en España.r-EI Emirato, El cali 
^tOi—Almanzor.—Los reinos de Taifas y los di
versos pueblos musulmanes invasores de los si
dos XII y XIII.—Civilización hispano-árabe. — 

‘El arte árabe español.

Te ma  6.°
España frente al Islam.—La Reconquista: Co 

vadonga.—El reino de Asturias y de León.—Na
cimiento de Castilla: Fernán 'González.—El rei
no unido de Castilla y León.—El Cid Campea 
dor: su figura histórica.—El Imperio de Castilla: 
Alfonso VII.

x  Te ma  7.°
La Reconquista Pirenaica: San Juan de la Pe- 

fia—El reino de Navarra.—El Condado de Cata 
luña.—Los grandes Monarcas: Sancho el Mayor, 
Alfonso I el Batallador, Ramón Berenguer IV, 
Pedro II el Católico. v

Te ma  8.° •
Apogeo de la Reconquista.—La Cruzada Es

pañola: Las Navas de Tolosa. San Fernando: 
conquista de Andalucía. —Alfonso el Sabio.— 
Semblanzas de Guzmán el Bueno y doña María 
Molina.—La gesta de Alfonso XI. El apogeo de 
la Reconquista aragonesa: Don Jaime I el Con
quistador.—Conquista de Mallorca y de Valen 
cia.—La expansión mediterránea de Aragón. — 
España en Oriente: los almogávares.—El Com 
promiso de Caspe. ■

Te ma  9.° .'
Instituciones fundamentales de la vida social 

y política de la Edad Media.—Clases sociales.— 
UMonarquía: el Rey y las Cortes.—Vida muni
cipal.—La cultura medieval.—La vida militar y 
caballeresca.—Las órdenes militares.- La Iglesia 
gañola en la Edad Media: nuestra era Monásti- 
Ca'-Las peregrinaciones a Compostela.—Las 
Edenes Religiosas.-El florecimiento literaria— 
La Escuela y traductores de Toledo.—Alfonso el 
Sabio.—Raimundo Lulio.—El arte románico y 
oótico español.

Te ma  10
Los Reyes Católicos.—Realización dé la uni- 

ad nacional: Granada.—Defensa de la unidad 
e8Piritual de España: La Inquisición.—Las gue

rras de Italia.—El Gran Capitán.—La incorpo 
ración de Navarra.—La política africana de Es
paña.—La regencia del Cardenal Cisneros.

’ Te ma  11
El Imperio de la hispanidad.—El Nuevo Mun

do.—Los exploradores poscolombinos.—Dos 
grandes Imperios para la gloria y esplendor de 
España: Méjico y Perú.—La gesta de Valdivia.— 
Por primera vez se da la vuelta a la tierra.—Es
paña misionera.—Civilización de América.—Es
cuelas y Universidades en el Nuevo Mundo.—Las 
Leyes de Indias.

Te ma  12
Carlos V, el César Universal.—La defensa de 

. la unidad religiosa de Europa.—Dieta de Worms, 
— Guerras contra la herejia: Mulhberg.—Las Co 
munidades y las Germanias.—Las guerras de 
Francia: victoria de Pavía.—La política africa
na: Túnez.—El retiro de Yuste.—La abdicación.

Te ma  13 *
Felipe II.—Sus inmensos dominios.—Su poli 

tica con Inglaterra.—Su política con Francia.— 
San Quintín y Gravelinas.—Don Juan de Aus
tria, la jornada de Lepanto.—Los Países Bajos. 
Guerras de Religión.—Alejandro Farnesio: con
quista de Amberes.—La Invencible.—Su política 
con Portugal: el gran Duque de Alba.

Te ma  14
Los últimos Austrias y la decadencia de Espa

ña.—Felipe III.—Felipe IV.— La rendición de 
Breda.—Las sublevaciones de Portugal, de Nápo 
les y de Cataluña.—Pérdidas territoriales en los 
reinados de Felipe IV y Carlos lí.—Las guerras 
con ^rancia.—Luchas por la corona de España.

Te ma 15 -
El Siglo de Oro.—La vida social y política.— 

La organización militar.—Potencia económica e 
industrial de España.—La Iglesia Española: 
nuestra reforma.—Semblanzas de los Grandes 
Prelados españoles: Mendoza, Cisneros y el Bea
to Rivera.—Las Ordenes Religiosas: San Ignacio 
y la Compañía de Jesús.—El Concilio de Trento 
y la intervención de los teólogos españoles.—Las 
grandes Universidades.—El arte español.—La 
imaginería religiosa.—Los grandes Maestros del 
arte pictórico.—La música sacra española.

, Te ma  16
Los Borbones.—Felipe V: las guerras de suce

sión y la pérdida de Gíbraltar.— El resurgimien-. 
to de nuestra potencia naval en tiempos de Fer
nando VI, el Marqués de la Ensenada. Política 
cultural y constructiva de Carlos III.—La expul

M.C.D. 2022
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sión de los jesuítas.—Los heroes de Trafalgar.— 
la cultura y las artes. ' .

Te ma  17
La independencia de España.—El Dos de Ma 

yo y sus héroes inmortales. La sublevación na
cional.—La gesta de Bailen.—Martirio y herois- 
mo de Zaragoza y Gerona,—Los guerrilleros.;— 
La derrota de Francia.—El liberalismo en Espa 
ña.—El tradicionalismo.—Las guerras carlistas: 
Zumalacárregui y Cabrera.

Te ma . 18.
La ruina de España.—Las Cortes de Cádiz. 

— La pérdida de nuestro Imperio colonial. —La 
masonería.—La primera República.—La Res
tauración.—Alfonso XIII,—La Dictadura del 
General Primo'de Rivera.

Te ma  19 - ,
La segunda República.—La revolución roja 

en el poder.—La persecución religiosa.—La re
sistencia española.—El diez de Agosto.—Nace 
la Falange: José Antonio.—El frente popular, 
victorioso.—Martirio de Calvo Sotelo.—El 18 de 
Julio. ■ • ■ ,

. Te ma  20
La victoria de Franco.—Semblanza del Cau

dillo.—Las dos zonas.—La cruzada militar.—El 
Paso del Estrecho.—La marcha hacia Madrid.— 
Desaparece el frente del Norte.™ El Alcázar de 
Toledo.—La llegada al mar.—La campaña de 
Cataluña.—La liberación de Madrid.

Te ma  21
La X)bra del Régimen.—EL Gobierno' de la 

Victoria.—Amparo y protección al humilde: el 
Fuero del Trabajo, las leyes sociales, la benefi 
cencía, la generosidad con los penados, Resurgi
miento y prestigio de las fuerzas armadas.—La 
política económica y financiera: la reforma tri
butaria, el renacimiento de la vida iudustrial y 
agrícola española.—La política de reconstrucción 
nacional.—Regiones Devastadas y las obras pú
blicas. .

Te ma  22
La Obra’del Régimen en materias de educa

ción.—Cristianización de la vida docente espa
ñola.—Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas. El Nuevo Estatuto Universitario.—La re
forma de la Enseñanza Media.—Las Bellas Artes; 
—La Primera Enseñanza. Dignificación del per
sonal docente.—Una era de reconstrucción y re
forma de edificios.—La Ciudad Univérsitaria.

, PROBLEMAS

El ejercicio de problemas versará sobre cual
quiera de las siguientes cuestienes: 

x Aritmética.—Combinación de las cuatro Ope 
raciones fundamentales.'-Fracciones. -Potencia 
y raíces.—Sistema métrico.—Ramones y prop^ 
ciones.—Problemas de Aritmética mercantil-, 
(En el razonamiento de la solución del problema 
se incluirá, cuando §ea factible, la demostración 
del fundamento matemático del mismo).

Geometría.—Figuras planas y sus áreas.—Só 
lidos: sus áreas y volúmenes.—Construcciones 
gráficas.—(La demostración aritmético-geomé 
trica del principio, propiedad, ley o regla que 
sirva de fundamento a la solución de cada pro. 
blema precederá a la solución), .

Algebra.—Ecuaciones de primer grado.—Sis
tema de ecuaciones. -

Física.—Fuerzas.-Trabajo.--Máquinas. —Mo
vimiento.—Hidrostática e Hidrodinámica. -Di 
latacióu de los cuerpos.—Ley de Ohm.—(La so
lución del problema irá acompañada del. des
arrollo de las leyes y de la teoría que sirva de 
fundamento).

Madrid, 12 de Junio de 1944.
(B. O.delE. del día 22 de J).

SAUQUILLO DE ALCAZAR 1831
Existiendo paralizada en arcas del Pósito d 

este municipio, procedente del Pósito del mismo' 
la cantidad de 6.726'01 pesetas, y 5.185'30 pese 
tas depositadas en poder del Servicio, se anun
cia al público su reparto, para que durante el 
plazo de diez días puedan solicitar ' préstamos 
aquellos labradores que lo deseen, bien de esu 
Alcaldía o del Servicio Nacional de Pósitos (Mi
nisterio de Agricultura, Madrid), con arreglo alo 
ordenado en el vigente reglamento de Pósitos.

Se concederán préstamos con garantía perso
nal bien probada, hasta la cantidad de 2.000 pe
setas.

Sauquillo de Alcázar 15 de Julio de 1944.- 
El Alcalde, Carmelo Igea.

Rnancios particulares
PÉRDIDA.—De tres yeguas, dos quincenas,"pe
lo colorado, y una de dos años, capa torda, que 
desaparecieron el domingo, día 9 de Julio, de h 
dehesa, de Oncala (Soria).

Se ruega a quien sepa su paradero, lo comu
nique a su dueño, Benito Ridruejo Fernández, en 
Oncala (Soria), quien gratificará. 6-^
254 —Derechos de inserción 9 pesetas.
----------------------------------------- -------------- -

SORIA—Imprenta provincial.
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